
 
 

 
 
  

A N E X O V 

  
 DECLARACIÓN EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE  

RECUPERACIÓN TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA (PRTR)   
  

 
Procedimiento: “Instalación máquina expendedora de tickets”  
  

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., 
como  Consejero/a Delegado/a o Gerente de la entidad  
…………………………………………………………………………..,  con  NIF  
………………………………………………………………...,  y  domicilio  fiscal  en  
en la condición de contratista de un contrato financiado con recursos provenientes del 
PRTR, formula las siguientes DECLARACIONES:  

1ª. Declaración de ausencia de conflicto de intereses:  

Al objeto de garanƟzar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, la persona que 
suscribe declara:  
  
Primero. Estar informada de lo siguiente:   
  
1. Que el arơculo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece 
que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones 
se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de 
interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.   

  
2. Que el arơculo 52 “Resolución de los conflictos de interés” de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 

abril, de Contratos del Sector Público Ɵene el fin de evitar cualquier distorsión de la 
competencia y garanƟzar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de 
trato a todos los candidatos y licitadores.   

  
3. Que el arơculo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas:   

  
a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 

influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.   

  



 
 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.   

  
c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 

en el apartado anterior.   
  

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.   
  

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar.   

  
Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de “conflicto 
de intereses” de las indicadas en el arơculo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no 
concurre en su persona ninguna causa de abstención del arơculo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que pueda afectar al mencionado 
procedimiento.   
  
Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano correspondiente, sin 
dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera 
dar lugar a dicho escenario.   
  
Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administraƟvas o judiciales 
que establezca la normaƟva de aplicación.  

2ª. Declaración de cesión y tratamiento de datos:  

Quien suscribe declara conocer la normaƟva que es de aplicación, en parƟcular, los siguientes 
apartados del arơculo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR):  

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas desƟnadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 
el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 
realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 
siguientes:  

i. El nombre del perceptor final de los fondos;  

ii. El nombre del contraƟsta y del subcontraƟsta, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia 
de contratación pública;  



 
 

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los Ɵtulares reales del perceptor de los 
fondos o del contraƟsta, según se define en el arơculo 3, punto 6, de la DirecƟva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);  

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 
del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de 
dichas medidas y que indique la cuanơa de los fondos desembolsados en el marco del 
Mecanismo y de otros fondos de la Unión».  

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
arơculo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gesƟón presupuestaria y de 
los procedimientos de control relacionados con la uƟlización de los fondos relacionados con 
la aplicación de los acuerdos a que se refieren los arơculos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gesƟón de la Comisión, de conformidad 
con el arơculo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el 
marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el 
arơculo 247 del Reglamento Financiero y, en parƟcular, por separado, en el informe anual 
de gesƟón y rendimiento».  

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los arơculos citados.  

3ª. Declaración de compromiso de cumplimiento de principios transversales:  

Quien suscribe manifiesta el compromiso de la persona/enƟdad que representa con los 
estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éƟcas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y 
los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados.  

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negaƟvos significaƟvos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompaƟbilidad con el régimen de ayudas de Estado.  

4ª. Declaración sobre el cumplimiento del principio de no perjuicio significaƟvo a los seis 
objeƟvos medioambientales (DNSH)  

Quien suscribe se compromete teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del 
proyecto o acƟvidad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida úƟl, 
a cumplir con el principio DNSH de «no causar un perjuicio significaƟvo» exigido por el 
REGLAMENTO (UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, de forma que:  

  



 
 

1. NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del 
arơculo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, que se enumeran a conƟnuación:  

  

a) MiƟgación del cambio climáƟco - se considera que una acƟvidad causa un perjuicio 
significaƟvo a la miƟgación del cambio climáƟco si da lugar a considerables emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI).  

- Los edificios de nueva construcción deben ser edificios de consumo casi nulo 
(ZEB).  

- Las renovaciones de edificios deben cumplir con la DirecƟva de Eficiencia 
EnergéƟca en Edificios (EPBD).  

  

b) Adaptación al cambio climáƟco - se considera que una acƟvidad causa un perjuicio 
significaƟvo a la adaptación al cambio climáƟco si provoca un aumento de los efectos 
adversos de las condiciones climáƟcas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí 
misma o en las personas, la naturaleza o los acƟvos.  

La actuación debe contener:  

- Una evaluación de riesgos climáƟcos.  

- Las «soluciones de adaptación» que se implementarán en las 
construcciones/renovaciones (tanto İsicas como no İsicas) para reducir los 
riesgos climáƟcos más importantes.  

  

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una 
acƟvidad causa un perjuicio significaƟvo a la uƟlización y protección sostenibles de los 
recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen 
estado ecológico de las aguas marinas.  

  La actuación debe cumplir al menos las siguientes condiciones:  

- Los aparatos de agua que se instalen deben estar cerƟficados por hojas de 
datos del producto, una cerƟficación de construcción o una eƟqueta de 
producto existente en la Unión Europea.  

- Disponer de un Plan de Manejo de Uso y Protección del Agua en el que se 
idenƟfiquen y aborden los riesgos de degradación ambiental relacionados 
con la preservación de la calidad del agua y la prevención del estrés hídrico.  

  

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que 
una acƟvidad causa un perjuicio significaƟvo a la economía circular, incluidos la 
prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de 
materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un 
aumento significaƟvo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, 
incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a largo 
plazo puede causar un perjuicio significaƟvo y a largo plazo para el medio ambiente.  

  



 
 

Para cualquier obra realizada y con respecto a este objeƟvo se han de tener en cuenta las 
siguientes consideraciones:  

- La actuación apoyará el objeƟvo europeo de garanƟzar que al menos el 70% 
(en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) 
generados en el siƟo de construcción está preparado para su reuƟlización, 
reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las operaciones de 
relleno uƟlizando residuos para susƟtuir otros materiales, de acuerdo con la 
jerarquía de residuos y el Protocolo de gesƟón de residuos de construcción 
y demolición de la UE.  

- Los operadores limitan la generación de residuos en procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gesƟón de residuos de construcción y demolición de la UE; teniendo en 
cuenta las mejores prácƟcas disponibles, y uƟlizando la demolición selecƟva 
para permiƟr la eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas 
y facilitar la reuƟlización y el reciclaje de alta calidad mediante la eliminación 
selecƟva de materiales, uƟlizando la clasificación disponible sistemas para 
residuos de construcción y demolición.  

- Los diseños de edificios y las técnicas de construcción apoyan la circularidad 
y, en parƟcular, demuestran, con referencia a la norma ISO 20887 u otras 
normas para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los 
edificios, cómo están diseñados para ser más eficientes en el uso de 
recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permiƟr la reuƟlización 
y reciclaje uƟlizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos 
de construcción y demolición.  

  

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se 
considera que una acƟvidad causa un perjuicio significaƟvo a la prevención y el control 
de la contaminación cuando da lugar a un aumento significaƟvo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.  

La actuación debe cumplir al menos las siguientes condiciones:  

- Los componentes y materiales uƟlizados no se encuentran en la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) no 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo.  

- Los componentes y materiales uƟlizados que pueden entrar en contacto con 
los ocupantes estarán a lo dispuesto en CEN/TS 16516 e ISO 16000-3 u otras 
condiciones de prueba estandarizadas y métodos de determinación 
comparables  

  

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una 
acƟvidad causa un perjuicio significaƟvo a la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas 
condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de 



 
 

conservación de los hábitats y las especies, en parƟcular de aquellos de interés para la 
Unión.  

  
Para cualquier obra realizada y con respecto a este objeƟvo se han de tener en cuenta las 
siguientes consideraciones:  

- Señalar si las nuevas acƟvidades de construcción se llevarán a cabo en o 
cerca de áreas sensibles para la biodiversidad. Señalar si las acƟvidades 
pueden suponer un deterioro para el estado de conservación de hábitats y 
especies. En caso afirmaƟvo, se requerirá el cumplimiento de los arơculos 6 
y 12 de la DirecƟva de hábitats y el arơculo 5 de la DirecƟva de aves.  

- Señalar si las acƟvidades pueden suponer un deterioro para el estado de 
conservación de hábitats y especies  

- Señalar si se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) o un 
cribado, de acuerdo con la DirecƟva EIA.  

- Incluir el cumplimiento de la legislación nacional aplicable.  
   

2. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo indicado 
por la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significaƟvo» en virtud del Reglamento relaƟvo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.  

  

Las acƟvidades excluidas son:  

• Refinerías de petróleo  

• Centrales térmicas de carbón y extracción de combusƟbles fósiles  

• Generación de electricidad y/o calor uƟlizando combusƟbles fósiles y relacionados con 
su infraestructura de transporte y distribución  

• Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo 
al medioambiente)  

• Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en 
plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su 
capacidad o de su vida úƟl (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no 
reciclables)  

• acƟvidades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según 
el Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.  

  

3. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 
SOBRE EL MEDIO AMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo como 
tales aquéllos que pudieran  

 
materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o acƟvidad.  

  



 
 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración dará, 
previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas 
percibidas y los intereses de demora correspondientes.  
 

5ª. Declaración sobre lucha contra el fraude (OLAF)  

Quien suscribe otorga los derechos y accesos necesarios para garanƟzar que la Comisión 
Europea, la Oficina Europea de Lucha Contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, 
la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias sobre 
las ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Asimismo, concede de manera expresa la autorización prevista en el arơculo 22.2.e), del 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021).  

  

  

  
En      , a      .  

  
  
  

Firmado:       Cargo:        
  
  

  
 


